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NO HABRADE

INSISTE

ALESSANDRA ROJO LO CELEBRÓ: CATALINA MONREAL NEGÓ INFLUYENTISMO Y AÚN NO TIRA LA TOALLA

ANULAN RECUENTO DE
VOTOS EN CUAUHTEMOC
Ante impugnación de la alcaldesa electa la Sala Regional de la
CDMX canceló la petición de realizar el conteo total de votos

DANIEL ESCOBAR

GRUPO CANTÓN

El recuento devotossobre laelec-

ción en Cuauhtémoe, fue revoca-

da por el Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación

(TEPJF). Luego de que la alcal-

desa electa, Alessandra Rojo de

la Vega, impugnó la resolución

que ordenó contar nuevamente

los sufragios, la Sala Regional de

la Ciudad de México invalidó di-

cho fallo,

De formaunánime se aprobó
lapropuesta de la magistradapre-
sidenta Maria Silva, quien argu-
mento que el Tribunal Local no

apoyó su decisión en algún fun-

damento legalcorrecto,yplanteó
que seemita una nueva sentencia

debidamente fundaday motiva-

da. La nueva resolución que emita

elTribunalElectoral de la Ciudad

de México (TECM), tendrá que
serpresentadaen unplazo decin-

CO días a partir de que se le notifi-

que este último fallo del TEPJF,
cumpliendo con una exhaustiva

revisión del litigio quepromovió
lamorenistaCatalina Monreal.

Después de haber llegado al-

rededor de las 11 de la mañana, a

una manifestaciónconvocada pa-

ra defender su victoria, la misma

abanderadaporel PAN-PRI-PRD,

Alessandra Rojo de laVega, fue in-

formada en medio de su discurso

ycon elogios que los asistentes le

hacían sobre lo decidido por la Sa-

laRegional de la capital, lo cual ce-

lebró eufóricamente. "Sabíamos

que ganaríamos, lo vivimos en las

calles, lo escuchamos, lo sentimos,
la gente aquí en Cuauhtémoc no

quiere más corruptos".gritó ante

cientos de personas que se dieron

cita en elAngel de la Independen-
cia para apoyarla.

Catalina Monreal, expresó
no sentir perdida la contienda,

pues esta resolución no signifi-
ca que ya no haya posibilidades
de contar voto porvoto, sino que
los magistrados están obligados a

justificar de mejormanera su de-

cisión, en caso desostenerla. "No

significa que yase perdió laposi-
bilidad de contar voto por voto,
eso es mentira, yo no sé a qué le

tienen tanto miedo, a que abra-

mos las urnas, yo no sé a qué le

tienen tanto miedo a que lagente
sepa con certeza jurídica qué pa-
só en la elección porque hay mu-

cha duda razonada", advirtió.

DEFENDER

Alessandra

Rojo celebró
lo que dici-
dió la Sala

Regional de
la capital, en

una manifes-
tación con-

vocada a las
11 a.m. para
defender su

victoria
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Nueva resolución tendrá que ser presentada en un plazo de 5 dias


